
    

"PLURIALIMENT S.A." 

Cuenca, 4 de junio de 2014, 

Señor, 
Juan Pablo Eljuri Vintimilla 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que los accionistas de la 
compañía “Plurialiment S.A .”, en reunión de junta general extraordinaria universal de 
accionistas llevada a cabo el 4 de junio de 2014, le han designado a Usted como 

Presidente de la compañía por el período estatutario de dos años. 
Ar 

En consecuencia Usted tendrá aquellas atribuciones 
constantes en los Estatutos Sociales que se encuentran contenidos en la escritura de 

constitución de la Compañía, celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón Cuenca el 
día 22 de abril de 2014, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el día 14 
de mayo de 2014, bajo el número 331, entre ellas subrogar al Gerente General, con 

todas sus facultades en todos los casos de ausencia o falta. 

        ——— Antonio VA 

Autorizádo pora junta. 

. / 

Acepto eIJnombramiento due antecede y agradezco, 
Cuenca, 4-d£ Juni de 2014. 
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SAT Pablo Eljuri Vintimilla 7 
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[TRÁMITE NÚMERO: 6967 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

"DE ORIO: - 5025 
' 7 405/06/2014 

1203 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL¡ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 04/06/2014 

FECHA ACEPTACION: 04/06/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PLURIALIMENT S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA     
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

0101801454 ELJURI VINTIMILLA JUAN PABLO PRESIDENTE DOSAÑOS 

  

  

          
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

  

  

| NO APLICA OA | 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS E ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

    INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA ORM IVA VIGENTE. 

cs DEL MES DE JUNIO DE 2014 pa 

ABG. JORGE OABROBLES (REGISTRADOR DELEGADO) 

REGISTRADOR ANTAS CANTÓN CUENCA y 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL sue ” 

  

     
   
     

   

FECHA DE EMISIÓN: ¿0 

    


